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Mio 11119
• X (2.000 X 36i) =2.1120.000 pesetas
5 X 1ll.000 X 3651 =5.475.000 pesetas

MIo 1980
.4 X (3.000 X 365) = 4.380.000 pesetas
3 X (2.500 X 3651 = 2.737.500 pesetas
2 X (4.000 X 3651 =2.920.000 pesetas

18 18.432.500 pesetas

18.432.500 : 18 :::: 1.024.027 pesetas de coste medio por nuevo
empleado durante 1980 respecto de 1978.

Importe de retribuciones con derecho a deducción por e!
ejercicio 198G:

1.024.027 X 5,5 = 5.632.148 pesetas

OBSERVACIONES FINALES

l. Tipo Impositivo.
Se recuerda que, confórme al articulo 23 de la Ley 61/1978,

de 27 de diciembr~. -el impuesto se exigirá. -en general, apli
cando a la base ImPonible el tipo del 33 por 100>.

Se exceptúa de este tipo general.
- Las Cajas de Ahorro. C";as Rurales. Mutuas de Seguros

Sociales y Cooperativas que tributarán al 18 por 100.
- Las Entidades comprendidas en el artículo quinto' de dicha

Ley (especialmente deben mencionarse las asociaciones siD án't"
mo de lucro con personalidad jurídica reconocida legalmente)
que por los rendimientos obtenidos del ejercicio de explotacio
nes económicas, de la cesión del uso de su patrimonio, o de los
incrementos de patrimonio tributarán al lS por lOO.

2. Deuda tributaria.

Los ingresos realizados fuera del plazo establecido regla~
rnentariamente para la presentación de las declaraciones lle
van automáticamente un recargo de prórroga del 5 por ]00 que
debe autoliquldarse el propio contribuyente, sin perjuicio de la
sanción que pueda imponer la ~ Administración, conforme auto
riza el artic~lo 83 de la Ley General Tributaria.

1\1º DE INDUSTRIA Y ENERGIA
9799 REAL DECRETO 89111980, elc 14 ele abril. sobre

homologación de los paneles solares.

Los logros alcanzados en el aprovechamiento de la energía
solar y la promoción que por diversos medios se está haciendo
para BU utilización como fuente de c"alefacci6n y agua calient~

para las viviendas, aconsela que simultáneamente se lleve a
cabo por la Administración' ~ del Estado una labor protectora
de Jos utilizadores de 108 correspondIentes equipos,calificando
aquellos que reúnan mejores condiciones de aptitud para la
función que 8e les asigne.

Para ello es preciso no sólo determinar las características de
lo que debe ser el producto, sino también especificar las prue
bas y ensayos a que debe someterse para conocer su rendimien
to y durabilidad. La certificación de la conformidad a las nor
mas que evalúan la aptitud del producto es Jo que se define
como homologación del mismo, siendo esta acción de la exclu
siva competencia de un poder público.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día Once de abril de mil novecientos ochenta,

D! S Po"N G O,

Artículo primero.-El Ministerio de Industria y Energia pro
cederá a hom?logar los prototipos y modelos de paneles solares
que. sus fa"QrIcantes nacionales o importadores, en su caso,'
voluntariamente lo soliciten.

Le. homologación de un modelo de panel solar supondrá el
reconocimiento of~cial de aptitud para la función del mismo. si
bie!) el fabricante seguirá siendo el responsable de las desvia
ciones que la producción individual tenga respecto del modelo
homologado.

Artículo segundo,-La homologación de los paneles solares
se har~c~mforme a las normas e instrucciones técnicas com
plementarlas qUe sean aprobadas por Orden ministerial y pu
blicadas en el .Boletlo Oficial del Estado-.

Artículo tercero.-Los ensayos para la hOmologación serAn
realizados en laboratorios expresamente autorizados por el Mi
nisterio de Industria y Energia.

Articulo cuarte.-Las Entidades públicas qUe posean labo
ratonas de ensayos y deseen obtener la autorización a que
antes se hace referencia, la solicitarán de la Dirección General
de Tecnología y'seguridad Industrial, acompañando la siguien
te documentación:

al Mernoria deseripliva de la Instalación que posean para
l~ homologación de paneles so~ares. con lodlcaclón de la capa
cldad de enaayo.

b} Relación de aparatos y elementos que el laboratorio dis-
pone para la homologación, expresando sus cara.cteristicas.

el Med ios personales de que disponen.
dl Tarifas que se aplicarán en los ensayos a efectuar.

Artículo quinto.-La Dirección Genera] de Tecnologfa y Se-
gurided Industrial, con los inf:Jrrne-s de los Direcciones Gene
rales de la Energía y de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
resolverá la petición 'de aut01~zación, publicándose la Resolución
en el .Bole'.In Oficial del Estado•.

~Art1culo sexto.-La solicitud de homologación de un modelo
de pWlül solar se presentará por el fabricante nadonal o el
importador, en su caso, en la Dirección General de Tecnología
y Segundad Industrial acompafiada de la siguiente documen
tación

al Localización dp. la fábrica y, en su caso, su número de
inscripción en el Registro· Industrial

b) Descripción del proceso de fabricación y del sistema de
controles de calidad en fábrica.

d Referencia de los contratos de licencia y asistencia técnica
que para el producto o proceso de fabricación tenga formaliza
dos con Empresas o Entidades extranieras.

d) Dictamen técnico del laboratorio autorizado para los en
sayos de homologación en el que se certificará que el modelo
cumple ·can las Normas e Tnstrucciones Técnicas CompJ.emen
tarias a las qUe se hace referencia en el artículo segundo del
presen te Real Decreto

el Instrucciones para el montaje, utilización·y conservación
del producto fa.bricado·

Artícul() séptimo,-La Dir~cción General de Tecnología y
Seguridad Industrial. para resolver la solicitud pedirá informe
a las Direcciones Generales de la Energía y ·de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales y podrá recabar la colaboración de
Organismos }' Entidades del ámbito de Ja investigación y el
desarrollo t.ecnológico y de la energía.

Si se c(,nsiderase necesario disponer de ensayos adicionales,
se notificara tal dE'cisión al solicitante a fin de formalizar la
aceptación de los nuevos ensayos.

Articule octavo.-La resolución de homologación se concede~

rá para un período de vigencia de dos años y se publicará en
el ..Boletín Oficial del Est.ado-, otorgando un número a la homo
logación concedida

.Transcurrido el perjodo de vigencia de la homologación con
cedida sin haber instado u obtenido su renovación, caducará y
dejará d€J tener validez a todos los efectos.

Art'iculo noveno,-Dt1rante la. vigencia de la homologación
concedida se podrá disponer inspecciones de comprobación, y sí
de ellas resultase el incumplirniE'nto de las condiciones que
motivaron la concesión de la homologación, se procederá a la
suspensión temporal o revocaciÓn de la misma, según la natu
raleza y efectos de dicho incumplimiento.

Art.ícule décimo,-Los a-euerdos sobre denegación. suspensión
temporal e revocación de la homologación podrán ser objeto de
recurso de alzada ante el MinistE'rio de Industria y Energ-ia, en
los términos y fonna prevenidos en la Ley de Procedimíento
Administrativo.

Artícu1c undécimo.-l"odos los paneles solare" qUE' se fabri~

quen a partir de un modelo homologado llevarán en lUgPl.T visi
bleuna pl"l.ca en la que consten los siguientes datos

al Nombre del fabricante.
b) Número y fecha de la homologación.
el Numero de serie df~ fabricación.

Articu1c- duodécimo.-El fabricante de un penel solar homo
logado viene obligado El. entregar al adquirpnte del mis¡..,:) unas
insfrur-cio:f1es al menos en cas~eUano y, en su caso, ajpmás. en
cualquier otra lenR'ua oficial española, para su cOrrecta insta
lación y conservación y la documentac'ión de la correspondiente
garantía posventa.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Minish·o de Tndustria y Energía,

CARLOS BI.'STEIO y CARCIA DEL REAL

MI~ISTERIO DE CULTURA

9800 RESOLUCION de 29 de abril de 1980, ele la Di
rección. General de Juve.r~tud y Promoción Socio
cultural. pci: la qu.e se· regula el procedirr.,iento
para la elaboración de los Censos generales, na
cional y prov.inciales, de asociaciones juveniles y
entidadc:s prestadoras de servicios a la juventud.

El desarrollo. en general, de las competencias atribuidas
por IR l€'gjslación vigente a la Dirección General de Juventud
y Promoción Sociocultural, y la exigencia de una correcta


